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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribuciones directas con fecha 5 del 
c°rriente me dice lo que copio.

fcCon esta fecha dice la Dirección al Sr. Intendente de Oviedo lo 
^guíente.”Enterada esta Dirección general de la consulta que V. S. 
a hace en 3 de noviembre último á sí debe ser comprendido en las 
^trícubis de la contribuí imi del subsidio industrial y de comercio 

Rentista del Hospital militar de esa ciudad, ha acordado contestar 
a • S. como lo ejecuta que dicho asentista como los demas de su 
• ase deben de salishn er el medio p. ° señalado en la tarifa estraor- 

l(iaria núm. 2? artículo de asientos y arrendamientos, rebajo cuyo 
concepto ha debido ser comprendido en las referidas matrículas.^—

1° traslada á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.^
Lo que he dispuesto sr inserte en el Boletin oficial y periódicos 

e esta ciudad para noticia del público. Palma 16 de febrero de 
^G.—C. E.—José Luis Perdió.
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("Número 70 )

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado la circular 
espedida por el de Gracia y Justicia de k de diciembre último que 
á la letra es como sigue.

Diversos ayuntamientos han recurrido, ya por el de ministerio de 
la Gobernación de la Península, ya directamente, por el Gracia y 
Justicia, esponiendo el ruinoso estado de sus respectivas iglesias 
parroquiales, y la necesidad de procurar su reparación, á fin de 
mantener el decoro debido á los templos y precaver las desgracias 
que á los fieles puedan sobrevenir mientras asisten á las funciones 
religiosas.

Vigente la ley de 31 de agosto de 1841, el gasto de reparación 
de las parroquias y sus anejos debía satisfacerse con los derechos 
de estola y los demas recursos que hasta entonces se habian apli
cado á las fábricas; y como el art. 1 0 establecía que no bastando 
sus productos á cubrir el presupuesto se completara por un reparto 
que se impondría á los vecinos icsidentcs en el pueblo, fué muy 
conforme con aquel sistema que se sometiese á los Ayuntamientos 
y Diputaciones de provincia conocer de tales asuntos, y acordar la 
inversión de la cantidad suministrada por los contribuyentes. Sobre 
estas bases se formuló la instrucción que acompaña á dicha ley, y 
se han estendido las órdenes comunicadas con posterioridad por el 
ministerio de mi cargo; pero habiéndose prescindido de los repar
tos vecinales en la ley de 23 de febrero último y designado otra 
clase de arbitrios para atender á las obligaciones mencionadas, es in* 
dispensable alterar los trámites que se seguían en la instrucción de 
los espedientes sobre reparación de los templos parroquiales, y tra
zar la paula á que han de sugetarse en la actualidad. Y consideran
do S. M. la oportunidad de esta medida, por cuanto la mayor par
te de las esposiciones que los Ayuntamientos han elevado vienen 
desnudas de documentos que comprueben la justicia de las súplicas, 
se ha dignado mandar que en su curso y decisión se observen las 
siguientes reglas: -

1? Las solicitudes sobre gastos estraordioarios de edificación y 
reparación de las iglesias parroquiales serán dirigidas al diocesano 
por el respectivo eura y por el ayuntamiento del pueblo, y cu ellas 
se espresará el servicio á que se obligan los vecinos, bien sea ofre
ciendo limosnas ó su personal trabajo, bien facilitando materiales 
ó acarreándolos con las yuntas de su propiedad, ó contribuyendo de 
cualquiera otro modo á la ejecución de la obra; y esta oferta se 
tendrá presente para calcular el presupuesto.

2? El diocesano remitirá la instancia con su informe al Inten
dente de rentas de la provincia, cuya autoridad designará un arqui
tecto que pase á examinar el estado del templo, estienda el presu
puesto de gastos, y, en caso necesario, levante un plano de las obras 
que se hubiesen de efectuar. Con vista de estos datos, y de los que
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la Intendencia estimare conveniente reunir, hará las oportunas ob
servaciones, ya sobre la esencia de la solicitud, ya sobre el todo ó 
parte del presupuesto formado.

3? Instruidos asi los espedientes, se elevarán por las Intenden
cias al ministerio de Gracia y Justicia, á fin de que Sr M. acuerde 
la correspondiente resolución.

4? Por último, eo el caso de accederse á la instancia se cargará 
al imprevisto la cantidad designada, y se entregará á una junta com
puesta del alcalde, procurador síndico y cura párroco, los cuales au
torizarán con su firma el ingreso y la inversión de los fondos libra
dos, y rendirán a la Intendencia la cuenta de cargo y data, acom
pañada con los documentos justificativos.-Lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. ,

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
Para noticia de los Ayuntamientos y demás personas d quienes 
compete su conocimiento. Palma Al febrero de 1646.-6'. E.-Pe- 
^ancio Recio.

COMISION DIRECTIVA DE LA ASOCIACION
DE PROPIETARIOS TERRITORIALES DE LAS BALEARES.

Estilada esto Comisión por la Escma. Diputación provincial, lie- 
un grato deber al dirigirse á sus comitentes invitándoles á tomar 

parte en el empréstito gratuito de sesenta mil reales, abierto al lauda
ble objeto de. proporcionar trabajo á los infelices jornaleros, mejoran
do al mismo tiempo las carreteras públicas.

Ocioso fuera encarecer las ventajas de ese filantrópico proyecto á 
las personas hias directamente interesadas en el buen estado délos ca
minos y en apartar la ocasión de que la clase menesterosa, acosada por 
la apremiante necesidad procure adquirirse por medios ilícitos el sus
tento que es fácil proporcionarle en beneficio común. Asi espera esta 
Comisión directiva, que sus comitentes no desaprovecharán la ocasión, 
que les brinda, de enlazar un acto de beneficencia, un deber social, con 
una especulación provechosa: de satisfacer á la vez una necesidad del 
pais y una necesidad del corazón^ porque una necesidad es para las 
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almas benéficas el tender una mano amiga d la indigencia. Palma 17 
ce febrero de 1846. El conde de Montenegro presidente.—Antonio 
Fluxd y Massanes vocal secretario.

Don Gregorio Alvarez González, magistrado honorario de la Au- 
j e^rlto, l̂ de Albacete y juez de primera instancia del 

partido de la ciudad de Palma.
Por el préseme cito, llamo y emplazo á José Obrador, reo fu

gitivo para que dentro de nueve dias que se le señalan por primer 
termino se presente en este juzgado á fin de tomar á su tiempo co
municación y traslado de la sumaria criminal que contra él esta for
mando por rapto, fuga y estupro de Joaquina Musante, que si asi 
lo hace se le guardara y oira en justicia si la tuviere, y en su de- 
ecto se seguirá la causa en su rebeldía. Y para que ignorancia no 

pueda alegar mando fijar el presente en los lugares acostumbrados 
Pabna 16 de febrero de ^46.-Gregorio Alvares. 

— r. b. ¡n. Ivijgucl Servera.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante
la quincena del mes de enero del año de 1846. 

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera................................... . 4 7 99

Centeno, ídem................................... . 1 13 99

Cebada, Ídem................................... . 1 18 ’ 99

Garbanzos, Ídem ...... • 3 12 99

Arroz, arroba................................... . 1 11 11

Aceite, coartan............................. . 1 2 19

Vino, cuartin................................... . 1 18 91

Aguardiente, idem............................. • 4 18 11

Vaca, libra......................................... 8 99

Carnero, idem 36 onzas. . . . . 91 8 6
Tocino, idem . ............................... . 91 9 99

Trigo candeal, cuartera..................... . 4 *7 99

Habas, idem....................................... • 3 91 99

Habichuelas, idem........................... . 6 99 99

Guijas, idem....................................... . 2 <7 99

Leña, quintal...............................  • . 99 5 6
Carbón, idem................................... . 1 2 99

Algarrobas, idem............................. . 91 18 99

Almendrón, idem............................. • 15 99 99

Queso, idem...................................... . 21 99 99

Lana, idem. . . •........................ • >7 10 99

Palma 16 de enero de 1846.—San-Simon.

Idem en el mercado de Mahon durante la 2? quincena del mes de 
enero.

Medida y peso mallorquin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera....................... . • 4 4 99

Centeno, ídem............................. . . 99 99 99

Cebada, id................................... . . 1 16 99

'Garbanzos, id............................. • • 4 10 99

Arroz, arroba............................. . . 1 7 99

Aceite, cuartán............................ . . 1 1 99

Vino, cuartin............................. . . 1 2 6
Aguardiente, idem....................... . . 4 5 99

Vaca, libra de 36 onzas. . • . . i» 5 19

Carnero, id................................... . . 99 4 99
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Tocino, id......................................... . 59 6 6
Trigo candeal, cuartera. . . . • 4 10 99

Habas, Ídem....................................... . 2 8 99

Habichuelas, idem . ... . • 4 10 99
Guijas, ídem................................... . 2 8 99
Leña, quintal................................... . 59 4 12
Carbón, ídem................................... . 99 !9 99
Algarrobas, idem............................. . 1 7 99

Almendrón, idem....................... ..... • J5 99 99
Queso, ídem................................... . 6 !5 99
Lina, idem......................................... • 9 99 99

Mahon 31 de enero de 1846.— El alcalde, José Albertí.

l ib r e r ía  d e GUASP, calle d^en Morey.

En ella se suscribe á la

BIBLIOTECA DE AUTORES ESPAÑOLES, 
desde la formación del lenguaje hasta nuestros dias, ordenada ¿ 

ilustrada por D. Buenaventura Carlos Aribau.

Condiciones de la susripc.ion.
, La Biblioteca de tutores Españoles se divirá en tomos de unas 

seiscienta- ciucuenfa paginas: la menor cslensiou que algún tomo 
tenga scia compensada con la mayoi que tendían los demás, según 
lo exija la unidad ó analogía de la matciia.

Las páginas serán de la forma y tamaño que podrán verseen 
las dos que por vi. de muesha acompañan al presente Prospecto: 
la una en dos columnas para el testo en prosa y versos largos la 
otra en cuatro para los ve.sos cortos; otras páginas irán en tíos’co
lumnas, concihando siempre la donoroía con la claridad y lim- 
prza de la clu mn, y combinando aquella discreta mezcla de uni
formidad y vauedad cu que secifea gran paite de la belleza tipo- 
graíici.

L. publicación se liará por tomos completos, sistema que por 
mas d, coroso y conveniente á una colección de esta elaSe hemos 
pirferi.io al modernamente iuiiodurido de dar entregas de mas ó 
menos pliegos, sistema gravosísimo para el susciilor, por poco que 
calcule, imómodo, enredoso, sujeto .i mil inconvenientes y cspucs- 
to a estravíos que descabalan c inutilizan la obra.
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El primer tomo saldrá á luz á primeros de enero de 1846, y se- 

.unán los demás á inléivalos de dos á ires meses: esta es cuestión 
]ue hade decidir el público, segun la acogida que le meirzean 
nuestras tareas. Para formar una idea de la capacidad decidí lomo 
bastará tener á I» vista ri primero, que cómpren le las Obras de 
Cervantes, á saber: La Galaica, las Mót elas cj» m[da»es, inclusa la 
de l.i Tia tingida, el D. Quijote, el Petsilcs y Sigismcndu, el Viagc 
al Parnaso y las poesías sueltas hasía abo a no recopiladas, á mas 
de una esteusa vida fiel auloi; raalcria que o- upa imuhos volúme
nes en las ediciones mas Pomparlas que se conocen. En las colec
ciones de nuestros dramáticos, cada ¿orno < ompiendera á lo menos 
cincuenta comedías de regir lares dimensiones. '

El precio de cada tomo á la rústica será de cuarenta rs. para 
los susciiploics de Madrid. El pa^o se verificara en el acto de la 
Cntiegü del respectivo ejemplar, dejando únicamente al recibir de 
primer tomo un depósito de diez rs. en prenda de la continuación.

A la salida de cada tomo se anunciará por lo ménos la materia 
de los dos siguientes; y, en el remotísimo caso de tener que suspen
der la colección, minea dejarán de darse los lomos anunciados ni 
quedará incompleto ningún autor, devolviéndose religiosamente el 
^Ppósiio.

Púa los snseritores de las provincias el precio de cada tomo 
Scrá de cincuenta rs. en los depósitos que se designarán en los car
teles y en las cubier tas.

Los suscriplores que lo sean á la Revista de España, de Indias 
y del Es-rn-i¡'ero gozaran uno rebaja de un 10 por 100.

En el ostrangero y en ullrimu) los respectivos comisionados se- 
•lalarán los precios, s"gun los gastos que ocasionen las remesas á 
cada uno de los punios de suscripción.

Los tomos smdios se venderán en Madrid á cincuenta reales, y 
en los demás punios á proporción.

Los que gusten lucernos directamente los pedidos podrán veri
ficarlo por medio de carta franqueada y remesa fiel importe, y los 
•omos les serán remitidos á domicilio en los puntos de su residencia.

Los snscriptores por doce ejemplares recibirán uno mas.
Las ventajas mater iales á favor de los snseritores se aumentarán 

á medida qu-* el éxito vaya correspondiendo á nuestros esperanzas, 
sin omitir medio alguno p-n i que la Biblioteca de ou'orcs españo
les elevada al mas alto gf 'do de perfección, sea al mismo tiempo 
e* pasto mas económico, mas nutritivo y m is delicado para todos 
los amantes de nuestras glorias literarias.

Obras de que constará por ahora la Biblioteca de autores 
españoles.

Podas castellanos anteriores al siglo XV. Un lomo.
Prosistas españoles auteriores al siglo XVI. Un tumo.
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Po?tis fiel siglo XV, Un tomo. 
Románcelo tsp.Hol. Un lomo. 
Libios ile cobiJh i i?. Un lomo. 
Píovelitvs antei¡o»es á Ccivanles. Un tomo. 
Obras de Miguel de CcMOutes S.iavcdra. Un tomo. 
Novelisi -s posteriores á Cervaules. Dos lomos. 
Dramáticos anteiioies á Lope de Vega. Un tomo. 
Hisloii.i de España dd P. Joan de Mariana. Dos tomos. 
Hisioriador d" sucesos p >■ licuhire. Un tomo 
Obras d • Santa Teres., dt. It-sus. Un tomo.
Oirías''scogiu ,s de F> . Luis de Granada. Un tomo.
Obras de D. Diego Si«*tedra y Fijudo. Un tomo.
Obras esvogiJas de D. F ancisco Quevedo de Villegas. Un tomo- 
Obras no dramáticas en prosa y verso de D. Frey Félix Lope 

de Vega Caí pió. Dos lomos.
Obras dr..málicas del mismo. Cuatro tomos.
Obias dram,i¡ic¡is de D Pedio Calderón de la Barca. Dos to

mos.
Obras dramáticas del maestro Tirso de Molina. Un tomo. 
Obias dramáticas de varios auto.es del siglo XVII. Tres tomos. 
Poetas castellanos del siglo XVL Dos lomos.
Poetas caste'L.nos del siglo XV1L Dos tomos.
Poetas castellanos desde el úllimo renacimiento de ¡a literatu

ra. Un tomo.
Obias de D. Nicolás y de D. Leandro Fernandez Moratin.

DICCIONARIO DE TEOLOGIA

por el abate Bergier. .
Se baila de manifiesto la primera entrega, y sigue abierta la SOS* 

cripcion.
EL MUNDO TAL CUAL SERA.

Por Emilio Souvestre, ilustrado por MM. Bertall, O. Penguilly y San 
Germain. T. aducido por un español pécora del ano g.OOO.zzEl prospecto 
se halla de m-nih fio.

Condiciones de la suscripción. El Mundo tal cual será, y tal cual 
salió del cal-lre de M. Spuvesire, constar¡'i de 40 entregas á 1 real en 
Barcelona y á 1 real y medio píi los demás puntos de España, franco 
de porte. El papel y la tipografía se.áh idbuticos á los del piospecto- 
c "la euhega emulará de 8 páginas en 8o mayor con uoaódos bermo- 
«as biografías, dibujadas por uno de los mejores artistas de esta capital.

Se suscribe en esta librería.
imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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